
NOTICIAS 

REAL DECRETO-LEY 5/1996, DE 7 DE JUNIO 

Medidas liberalizado ras en materia de suelo y de Colegios Profesionales 

Texto completo del Real Decreto que aprobado en Con­
sejo de Ministros puede modificar sustancialmente la 
estructura profesional que en la actualidad relaciona la 
actividad de los arquitectos con la sociedad. 

JEFATURA DEL ESTADO 

13000 Real Decreto-Ley 
5/1996, de 7 de junio de medi­
das liberalizadoras en materia 
de suelo y de Colegios Profesio­
nales. 

Exposición de Motivos. 

Dada la situación del mercado 
del suelo y la vivienda, se hace 
necesaria la aprobación de 
unas primeras medidas que 
ayudarán a incrementar la ofer­
ta de l suelo con f inalidad de 
abaratar el sue lo di sponible. 
Las modificaciones propuestas 
de la legislación urbanística 
están también orientadas a sim­
plificar los procedimientos y 
acortar los plazos vigentes . Se 
conseguirá así, avanzar en el 
logro del objetivo públi co de 
garantizar con mayor faci lidad 
el acceso a la vivienda y a redu­
cir la enorme discreccionalidad 
ahora existente. 

Así, de acuerdo con el artí­
culo 1, los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística cuya 
tramitación comience tras la 
aprobación de este Real Decre­
to-Ley contendrán una sola cla­
sificación del suelo urbanizable. 
En el artículo 2, se modifica la 
cesión de sue lo a los ayunta­
mientos situándola en el 90 por 
1 OO. El artículo 3 reduce los pla­
zos de aprobación del planea-

miento por los ayuntamientos. 
El artículo 4, modifica la Ley de 
Bases de Régimen Local facili­
tando las aprobaciones de los 
instrumentos de planeamiento y 
de gestión urbanística. Final­
mente la disposición transitoria 
establece un p roced imiento 
más senci llo para promover el 
sue lo que el planeamiento 
vigente o en tramitación clasifi­
que como urbanizable no pro­
gramado. 

En lo que respecta a Co le­
gios Profesionales, se modifi­
can determinados aspectos de 
la regulación de la actividad de 
los profesionales que limitan la 
competencia, introduciendo rigi­
deces difícilmente justificables 
en una economía desarrollada. 
En primer lugar, con carácter 
general , se reconoce la suje­
ción del ejercicio de las profe­
siones colegiadas al régimen de 
libre competencia. En segundo 
lugar se establece que el indis­
pensable requisito de colegia­
ción deberá únicamente reali­
zarse en el colegio territorial 
correspondiente al domicilio del 
profesional. Finalmente se eli­
mina la potestad de los Cole­
gios Profesionales para fijar 
honorarios mínimos , si bien 
podrán establecer baremos de 
honorarios orientativos. 

El Gobierno de la Nación ha 
sido consciente, desde su toma 
de posesión, de la necesidad de 

implementar medidas en la 
dirección referida con carácter 
urgente, a fin de aprovechar los 
efectos sobre la capacidad de 
crecimiento de la economía 
española y eliminar los innume­
rables perjuicios generados por 
esta sobre regulación de la eco­
nomía. Todo lo cual justifica ple­
namente el empleo de la técni­
ca normativa del Real Decreto­
Ley, autorizada por el artículo 
86 de la Constitución. 

En su virtud, a propuesta del 
Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Econo­
mía y Hacienda y de los Minis­
tros de Fomento y Administra­
ciones Públicas, previa delibe­
ración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 7 de junio, 
en uso de la autorización con­
cedida en el artículo 86 de la 
Constitución. 

DISPONGO 

CAPITULO! 

Suelo 

Artículo 1. Supresión de la dis­
tinción entre suelo urbanizable 
programado y suelo urbaniza­
ble no programado. 

Uno. Queda suprimida la 
distinción entre suelo urbaniza­
ble programado y no programa­
d o estab lecida en el Real 
Decreto Legislativo 1 /1992, de 
26 de junio, refundiéndose 
ambas clases de suelo, deno­
minándose suelo urbanizable. 

Dos. Constituirán el suelo 
urbanizable los terrenos a los 
que el planeamiento general 
declare adecuados para se r 
urbanizados. 

Tres. Para el desarrollo 
urbanístico del suelo urbaniza­
ble serán de aplicación las dis­
pos ici on es contenidas en el 
Real Decreto Legislativo 
1 /1992 para suelo urbanizable 
programado. 

Artículo 2. Aprovechamiento y 
cesión de suelo a los Ayunta­
mientos. 

Uno. En suelo urbano, el 
aprovechamiento urbanístico 
del titular de un terreno no 
incluido en una unidad de ejecu­
ción será el que resulte de apli­
car el aprovechamiento tipo del 
área de reparto en el que se 
encuentre o, en su defecto, de 
la aplicación directa de las orde­
nanzas o normas urbanísticas 
de la parcela. 

Dos. El aprovechamiento 
urbanístico que corresponde al 
titular de un terreno en sue lo 
urbano incluido en una unidad 
de ejecución y en suelo urbani- -
zable, será el que resulte de 
aplicar en su terreno el 90 por 
100 del aprovechamiento tipo 
del área de reparto en que se 
encuentre. Si no estuviera 
determinado el aprovechamien­
to tipo se tendrá en cuenta el 
aprovechamiento medio de la 
unidad de ejecución o del 
correspondiente sector en que 
se halle. 

Tres. Las obras de rehabili­
tación y la sustitución de la edifi­
cación sin aumento del volumen 
construido, aun en los casos de 
hallarse en el ámbito de una 
un idad de ejecución, no dará 
lugar a cesiones de aprovecha­
miento tipo a la corporación. 

Artículo 3. Reducción a plazos. 

Con carácter supletorio , y 
siempre que no se disponga de 
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manera diferen te en la legisla­
ción urbanística, los plazos de 
tramitación serán los siguientes: 

Uno. El período de informa­
ción pública al que se hace refe­
rencia en los artículos 11 4.1 y 
116.a) no superará los dos 
meses. 

Dos. En el segundo párrafo 
del artículo 116.a) la expresión: 
( ... ) en los supuestos de planes 
de iniciativa particular, será de 
tres meses desde( ... ); se susti­
tuye por: ( ... ) En los supuestos 
de planes de iniciativa particular; 
será de dos meses desde( ... ). 

Tres. En el segundo párrafo 
del artículo 116.b) la expresión: 
( ... ) no pod rá exceder de un 
año desde( ... ) se sustituye por 
: ( .. ) no podrá exceder de seis 
meses desde( ... ). 

Cuatro. En el artículo 11 7.2, 
la expres ión( ... ) los Ayunta ­
mientos competentes en el pla­
zo de tres meses( ... ); se susti ­
tuye por ( ... ) los Ayuntamientos 
competentes en el plazo de dos 
meses. 

Cinco. En el artículo 11 9.3, 
la expresión( ... ) de detal le , 
será de tres meses desde ( ... ), 
se sustituye por: ( ... ) de detalle, 
será de dos meses desde( ... ). 

Artículo 4. Modif icación de la 
Ley 7/ 1985, de 2 de abri l , de 
Bases de Régimen Local. 

Uno. Se sustituye el párrafo 
m) del art ículo 21.1 por e l 
siguiente apartado: 

m) las aprobac iones 
de los instrumentos de planea­
miento de desarrollo de los Pla­
nes Generales de Ordenación 
Urbana y de gestión urbanística 
no expresamente atribuidas al 
Pleno, así como la de los Pro­
yectos de Urbanización. 

Dos. En el artículo 21. 1, el 
párrafo m) en su anterior redac­
ción pasa a ser el párrafo n). 

Tres. Se modifica el conteni­
do del pá rrafo c) del artículo 
22.2, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

c) la aprobación que ponga 
fin a la tramitación municipal de 
los Planes y demás instrumen­
tos de ordenación y gestión pre­
vistos en la legislación urbanísti­
ca. 

Cuatro. Se modifica el con­
tenido del párrafo i) del artículo 
47.3, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

i) la aprobación que ponga 
fin a la tramitación municipal de 
los Planes e instrumentos de 
ordenac ión previs tos en la 
legislación urbanística. 

CAPITULO 11 

Colegios Profesionales 

Artículo 5. Modificación de la 
Ley 2/197 4, de 13 de febrero, 
reguladora de los Colegios Pro­
fes ionales. 

Uno. Se modifica el artículo 
2.1 , que queda redactado de la 
siguiente forma: 

El Estado y las Comunida­
des Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competen­
cias, garantizan el ejercicio de 
las profesiones colegiadas de 
conformidad con lo dispuesto 
en las Leyes. 

El ejercicio de las profesio­
nes colegiadas se realizará en 
régimen de lib re competencia 
y, sin perjuicio de la legislación 
general y específica aplicable 
en la ordenación sustant iva 
propia de cada profesión, esta­
rá sujeto, en cuanto a la oferta 
de servic ios y fi j ación de su 
remuneración , a la Ley sobre 
Defensa de la Competencia y a 
la Ley sobre Competencia Des­
leal. 

Dos. Se introduce un nuevo 
apartado 4 en el artículo 2, con 
la siguiente redacción: 

Los acuerdos, decisiones y 
recomendaciones de los Cole­
gios con trascendencia econó­
mica observarán los límites del 
artículo 1 de la Ley 16/1989, de 
17 de jul io , de Defensa de la 
Competencia , sin perjuicio de 
que los Colegios puedan solici­
tar la autorización singular pre­
vista en el artículo 3 de dicha 
Ley. 

Tres. Se modifica el artículo 
3.2, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

Es req uisito ind ispensable 
para el ejercicio de las profesio­
nes colegiadas hal larse incor­
porado al Colegio correspon -

diente. Cuando una profesión 
se organice por Colegios Terri­
toriales , bastará la incorpora­
ción a uno solo de el los , que 
será el del domicilio profesional 
único o principal, para ejercer 
en todo el territorio del Estado. 

Cuatro. Se introduce un 
nuevo apartado 4 en el artículo 
3, con la siguiente redacción : 

Cuando una profesión se 
organice por Colegios de distin­
to ámbito territorial, los Estatu­
tos Generales o, en su caso, 
los Autonóm icos podrán esta­
blecer la obligación de los pro­
fesionales, que ejerzan, ocasio­
nalmente en un territorio dife­
re nte al de colegiación, de 
comunicar, a través del Colegio 
al que pertenezcan, a los Cole­
gios distintos al de su inscrip­
ción las actuaciones que vayan 
a realizar en sus demarcacio­
nes, a fin de quedar sujetos , 
con las condiciones económi­
cas que en cada supuesto pue­
dan establecerse, a las compe­
tencias de ordenación, visado, 
control deontológico y potestad 
disciplinaria. 

Cinco. Se modifica el párra­
fo ñ) del artículo 5, que queda 
redactado de la siguiente for­
ma: 

ñ) Establecer baremos 
de honorarios, que tendrán 
carácter meramente orientati­
vo. 

Disposición Adicional Única 

En el plazo de un año, los Cole­
gios Profes iona les deberán 
adaptar sus Es tatutos a las 
modificaciones introducidas por 
el presen te Real Decreto-Ley 
en la Ley 2/ 1974 , de 13 de 
febrero, de Colegios Profesio­
nales. 

Dispos ición transitoria . 
Urbanismo y Suelo. 

A los procedimientos ya inicia­
dos antes de la entrada en 
vigor del presente Real Decre­
to-Ley no les será de aplicación 
el mismo, rigiéndose por la nor­
mativa anterior. 

El suelo clasificado como 
urbanizable no programado en 
e l planeamiento vigente o en 
tramitación a la entrada en 
vigor de esta Ley, mantendrá el 
régimen jurídico previsto en la 
normativa urbanística anterior. 
No obstante, podrán promover­
se y ejecutarse directamente 
Programas de Actuación Urba­
nística sin neces idad de con­
curso , bien por iniciativa públi­
ca o por iniciativa p r ivada 
mediante cualquiera de los sis­
temas de actuación previstos 
en la legislación urbanística. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas las normas 
legales o disposiciones admi­
nistrativas que se opongan a lo 
previsto en el presente Real 
Decreto-Ley. 

Disposición final primera. 

Al amparo de los art ícu lo 
149.1.1 ª,8ª, 13ª, 18ª y 23ª de la 
Con stitución , se dec lara el 
carácter básico del artículo 2 de 
este Real Decreto-Ley. 

Disposición final segunda. 

Al ampa ro de los art íc;: ulos 
149.1. 1ª y 149. 1.18ª de la 
Constitución, tienen carácter de 
legislación básica los artículos 
2. 1,2.4 , 3.2 y 3.4 de la Ley 
2/197 4, de 13 de febrero , regu­
ladora de los Colegios Profe­
sionales. 

Disposición final tercera. 

El presente Real Decreto-Ley 
entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Dado en Madrid a 7 de 
junio de 1996. 

Juan Carlos R. 

El Presidente del Gobierno, 
José María Aznar López 
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